
Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

San Miguel de Tucumán, 2 9 ABR 2019

VISTO el Expte. N° 1872-18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante Res. N°
0271-19 protocolizar la Carta Intención suscrita el 13 de noviembre de 2018 con la
Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación y la Municipalidad de San
Miguel de Tucumán para realizar actividades de capacitación mediante el dictado del Curso
"Abordaje Integral de las Adicciones";

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Tucumán, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-

RESOLUCIÓN N°: O5 4 8
sa~

Dra. NORMA CAROLINA ABoALA
SECRETARIA ACAOEMICA
Universidad Nacional de Tucumén

2019
SE RAllON GARCIA
RECTOR
NACIONAl. Ol TUCUllAN

Ue. A.OQ'''''' G. M RENO
Ü,~E<..I';::,q

DeliJacho CO'l<;cjn Sup.r¡1t
u.,.....r.


	00000001

